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NOTARI O EREDI A CADENA 

° TARJA N N RI OBAMBA 

NOTARI O(A)  WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA 

NOTARI A NOVENA DEL CANTON RI OBAMBA 

EXTRACTO 

Escritura W:  	 120190601009P00203 

ACTO O CONTRATO:  
• ' 	 CONSTI TUCI ÓN DE SOCI EDADES EN LI NEA 

FECHA DE OTORGAMI ENTO:  	126 DE ENERO DEL 2019, (10: 10)   

4.11 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 	 - 

Persona Nombres/ Razón social Tlpointervinlente 
Documento de 

ident idad I dent ificación  
No. Persona 

Nacionalidad Calló, ..ea 	 que le .  	
-.4.  representa 

Natural 
ZURI TA RUE WI LLI AMS 
JERCI NI O 

POR SUS PROPI OS 
DERECHOS 

CÉDULA 1802629376 
ECUATORI A 
NA 

SÓC105 
A)  

48.  .  

Natural 
ZURI TA GUZMAN WI LLI AMS 
JERCI NI O 

POR SUS PROPI OS 
DERECHOS 

CÉDULA " 1804126058  
ECUATORI A 
NA 

SOCI O(  
A)  

A FAVOR DE 

Persona Nombres/ Razón social Tipo intendniente 
Docum ento de 

ident idad 
No. 

I  I dent ificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
1 	 representa 

UBI CACI ÓN , 

Provincia Cantón Parroquia 

CHI MBORAZO RI OBAMBA VELASCO 

DESCRI PCI ÓN DOCUMENTO:  

OBJETO/ OBSERVACI ONES:  CONSTI TUCI ON 

CUANTÍ A DEL ACTO O 
CONTRATO:  

140100 

CERTI FI CACI ÓN DE DOCUMENTOS MATERI ALI ZADOS DESDE PÁGI NA WEB O DE CUALQUI ER SOPORTE ELECTRÓNI CO QUE SE I NCORPOREN A LA 
ESCRI TURA PÚBLI CA 

ESCRI TURA N':  201996010091400203 

FECHA DE OTORGAMI ENTO:  26 DE ENERO DEL 2019, (10: 10)  

PÁGI NA WEB Y/ 0 SOPORTE 	 •  
ELECTRÓNI CO 1:  

ht tps: / / appscvs.superclas.gob.ec/ reserva  nom inad olucion_reservas.zul 

OBSERVACI ÓN:   

Firmado Digitalmente por: WILLAN
ALEJANDRO HEREDIA CADENA
Hora oficial Ecuador: 04/02/2019 18:24
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601009P00203 

Factura No.: 001-001-000030837 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ZURI CORP GRUPOZURITA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ZURITA RUIZ WILLIAMS JERCINIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD,400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy veinte y 
.? 	• 

seis de Enero del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILLAN ALEJANDRO 

HEREDIA CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón RIOBAMBA, comparecen 

a constituir la compañía ZURI CORP GRUPOZURITA CIA.LTDA., el/la señor(a) 

ZURITA RUIZ WILLIAMS JERCINIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ZURITA GUZMAN WILLIAMS JERCINIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos. Los 
• 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 



constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 
' 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

• 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

ZURITA RUIZ 
WILLIAMS 
IERCINIO 

ECUATORIANA CASADO RIOBAMBA 

ZURITA GUZMAN 
WILLIAMS 
JERCINIO 

ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD:- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ZURI CORP GRUPOZURITA CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y PARA 

CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA  VENTA DE 

OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 

ÚOMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA 

AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, 

ETCÉTERA.; Así COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES 



Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE 

INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE 

PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO.; VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES.; VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 

SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN 

GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA 

ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES 

ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, 

SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA arios, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 



reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

• 
Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZURITA RUIZ 
WILLIAMS 
IERCINTO 

300 300.0 300.0 300.0 0.0 0.0 

ZURITA 
GUZMAN 
WILLIAMS 
JER CINTO 

100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 

TOTALES 409 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ZURITA RUIZ WILLIAMS JERCINIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ZURITA GUZMAN 

WILLIAMS JERCINIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 



DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma blico(a): 

DOCTOR WILL REDIA CADENA 
on: 0602963001 

Firma Socios: 

S JERCINIO 
-----"gi  ULA: 180 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlaMi • -'-.:- 

ZURITA I 'I' • WILLIAMS JERCINIO 
CEDULA: 1804126058 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIy

A DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/01/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7828956 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1802629376 ZURITA RUIZ WILLIAMS JERCINIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ZURI CORP GRUPOZURITA CIA.LTDA. 

	

04659.99 	VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA  VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 
MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES. 

VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, 
BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES 
LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQI,EÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFAB4ICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y tiZBLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

	

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4730.02 	VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHICULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/02/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA.  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL °EP°. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

02/01/2019 12.19 PM 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	04663.21 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	04661.03 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	G4752.01 
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COMP OBANTE DE-TRANSACCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECUACI ON SUPERCI AS- RECAODACI ON CONTI TUCI ON DE COMPANI AS 	 EFECTI VO:  	 412. 37 NOMBRE: ZURI TA RUI Z WI LLI AMS JERCI NI O 	 N/ D I  CTA:  TI PO I DENTI F: Col y l a 	 I DENTI FI CACI ON: 1802629376 	 CHEQUES:  
I SRANT: l abbal 7 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Dirección General de Regist ro Civil,  

ident ificación yeedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

1 - ,..Núrnerorúriico de ident ificación: 1 8 0 4 1 2 6 0 5 8  

„Nom bres del ciudadano.  ZURI TA GUZMAN W I LUAMS JERCI NI O 

ondición del cedulado: CI UDADANO 

- . 	 -M-  	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:- 

Lugar 	 c 	 n a„0 1  m i aneo 

_ ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURÚ, 

Fecha denácim iento: 3  DE OCTUBREDE.1 9 9 8  
- 4 j  

Nacionalidád:'ECUATORI ANK-,-5  

 

REGI STRO CI VI  

 

Sexo: HC) MBRE‘: 
,„_  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Instrucción BACHI LLERATO ,  

Profesión:_ ÉSTUDI ANE 

`  Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge No Regist ra 

. 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.  

..1 .?FeChi de Matr im onio: No Regist ra 
"-  

Nombres del ZURI TA RUI ZW I LLI AMS JERCI NI O 

Nacionalidad: [ 'ECUATORI ANA 

Nom bres deila  m adre : GUZMAN BARCENES CORI NA SUSANA 

I Cioria lidat i'ECUATORI ANA 

Fecha dé eipedicI ón: 9  DE ENERO DE 2 0 1 7  

'CondiCiónd donante: SI  DONANTE 

fermzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'aci6n cerlifiCrada a la fecha:  30 DE ENERO DE 2019 „  
4 Emisor:  WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9-  CHI MBORAZO -  
RI OBAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11 	N de cert ificado: 1 9 0 - 1 9 4 - 0 2 4 7 9  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 	111111111111 
1,111 
l'Hl 

190 194-02479 
Lcdo. Vicente Taíano 

Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 
Documento firmado elect rónicamente  

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validarlo enielpsrfNirtualregbet rociviLgob.oc, conforme a la LOGI DAC ArL 4, numeral 1 ya la LCE 

VI crencla del documenta 1 vaidacíán al mes desde el 413 de su ~ gen. En caso de presentar incomententes cm ;  este documento Beata a enrrnsaradvt raalsec 



-1 8 0 4 1 2 6 0 5 8  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e. 

ZURI TA GUZMÁN W I LLI AMS JERCI NI O Nom bre: 

• 
1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 8ft caso de 
inconsistencias acudir a la fueMe da infturnacidul 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regist re Civil, 
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1 . I nform ación referencia, de disapacidad: 
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ESTADO CIVIL SOLTERO 

OISTRUCCIO9 	 PRORCSION (OCUPADOS 
BACHILLERATO 	ESTUDIANTE 
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ZURITA RUIZ WILLIAMS JERCINIO 
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ni REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro CM', Identificación y Cedulación 

14 	DidbeccM.  n Gecinéeranlyde Registre ir 

CedulaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACiviii  

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

,Númeítrúnico de identificación: 1802629376 

Nombres del ciudadano: ZURI TA RUI Z WI LLI AMS JERCI NI O 

Condición del tedulado: CI UDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ TUNGURAHUA/ PI LLARO/ CI UDAD 

„. 	 . 
•  Feclia„de nácitnientM 4 DE AGOSTO DE1973 . 	. _.„  

Nacionalidad:ECUATORI ANA... - 

Sexo: HOMBRE,  

I nstrikción: BACHI LLERATO • ' 

:Profesión: EMPLEADO PRI VADO 

Estado Civil: CASADO 

Óóriyuge: GUiMAN. BARCENES CORI NA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1999;v 

:Nombres del Padre: ZURI TA JACOME FAUSTO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombres de la Madre: RUI Z BLANCA LUZMI LA 

1, Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2019 

Emisor:  WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9- CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N de certificado. 196- 94-02481 

196 194-02461 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valklarlo en:Mtps:/ / virtuatregistrocbagob.ec, confonne a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vaffdación el mes desde ef día de su errrisidn. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagberdstrocivitgob.ec  
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1 . I nform ación referenclal de ~ capacidad: 

LA PERSONA NO REGI STRA DI SCAPÁCI DAD 

FlEpÚBLd1 9 A Dgist ro  EL Egter io 
Ditecctón General 

•  Dirección General de Regist ro Civil, 
jj  	 I dent ificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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I NFORMACI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-ADI CI ONAL DEL CI UDADANO 

La infommción del carné de disCapacidad es consultada de m anera directa al Minister io de Salud Pública -  CONADI S en caso de 
inconsistencias'acudir ala fuente de infamación 

I nformación cert ificada a la fecha:  30 DE ENERO DE2019 

Em isor:  WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9 -  CHI MBOFtAZO -  RI OBAMBA 

1 lidiar Mili 
194 194-02482 



I NSI HULCI UN 	 PHOlt I ON /  ULUFP.LI ON 
BACHI LLERATO 	 EMPLEADO PRI VADO 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE •  , 
ZURI TA JACOME FAUSTO ROBERTO 

APELLI DOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
RUI Z BLANCArLy2MI LA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI ÓN 
RI OBAMBA , 
2015-10-19 
FECHA DE EXPI RACI ÓN 
2025-10-19 

E432312242 

- ; ,CERTI FI CADO DE VOTACI ÓN • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• 

= • 11302629376 	 I  

anni. 	 ZURI TA RUI Z I MLUAMS JERCI NI O 
- 

-  	 CI UMBORAZO 	 - 
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1 CANTÓN-
MALDONÁD6 

.PARROCI UI A •  

REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
Sial DI RECCI ÓN GENERAL DE REGI STRO CI VI L 

i I DENTI FI CACI ÓN Y CEDULACI ON ..., 

ClOillÁ dE 41174. 	 Bk '180262937t..6 
CI UDADANÍ A 
A_PELLI DOS YXI OMBRES ;  
áiRiDy RUI .V,71. ..k"."  
;1AI I I .r iAMS JENCENI O a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

LuGAit  6114-ZNiiEwtó 
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"1  fi 
TUNDURAHU ' 
PI LCAROTS4 .." ...7 
ClUbAb NUEVA'  

FECHMSÑAGI NFENT(2.5923.09.04 

NAC1ÓNAE19961gU2TORI ANA 
SEXOjq 4&-  
ESTADO OVI L CASADO 
CORMA SUSANA 
GU2MAN BARCENES 
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